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SENTENCIA C-044-23 (1 de marzo) 

M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo  

Expediente D-14.834 

 

LA CORTE DECLARA LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS EXPRESIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 61 DE 

LA LEY 1480 DE 2011 RELACIONADAS CON LAS FACULTADES SANCIONATORIAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN MATERIA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

1. Norma objeto de control constitucional 

 

Ley 1480 de 2011 

(octubre 12) 

Por medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y se dictan otras disposiciones 

 

ARTÍCULO 61. SANCIONES. La Superintendencia de Industria y Comercio podrá imponer, previa 

investigación administrativa, las sanciones previstas en este artículo por inobservancia de las 

normas contenidas en esta ley, de reglamentos técnicos, de normas de metrología legal, de 

instrucciones y órdenes que imparta en ejercicio de las facultades que le son atribuidas por esta 

ley, o por no atender la obligación de remitir información con ocasión de alguno de los regímenes 

de control de precios:  

 
 

2. Decisión 

 

Declarar EXEQUIBLES las expresiones “inobservancia” “de reglamentos técnicos, 

de normas de metrología legal, de instrucciones y órdenes que imparta en 

ejercicio de las facultades que le son atribuidas por esta ley,” del inciso primero 

del artículo 61 de la Ley 1480 de 2011, “[p]or medio de la cual se expide el Estatuto 

del Consumidor y se dictan otras disposiciones”, por los cargos analizados. 

 

                                                             
4 Idem.  
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3. Síntesis de los fundamentos  

 

Al decidir la demanda contra el artículo 61 de la Ley 1480 de 2011, el cual fija la 

potestad sancionatoria de la Superintendencia de Industria y Comercio en 

materia de protección al consumidor, la Corte encontró que no vulnera los 

principios de tipicidad y reserva de ley al establecer como presupuesto de las 

sanciones a imponer la inobservancia de reglamentos técnicos, de normas de 

metrología legal, de instrucciones y órdenes emitidas por la entidad, pese a su 

supuesto carácter indeterminado, incierto, vago y ambiguo, que alegó el 

demandante. 

 

Para resolver el anterior problema, la Corte estudió el principio de legalidad y sus 

expresiones de tipicidad y reserva de ley en el derecho administrativo 

sancionador, y las facultades sancionatorias de la Superintendencia de Industria 

y Comercio en materia de protección al consumidor.  

 

En relación con el primer análisis, concluyó que (i) el principio de legalidad, que 

a su vez comprende los principios de tipicidad y de reserva de ley, aplica de 

forma más flexible cuando se trata del derecho administrativo sancionador, por 

la naturaleza de las conductas sancionables; (ii) en dicho ámbito, se cumple el 

principio de tipicidad cuando la conducta sancionable esté descrita de manera 

específica y precisa, bien porque esté determinada en el mismo cuerpo 

normativo o sea determinable a partir de la aplicación de otras normas jurídicas; 

(iii) así, en el derecho administrativo sancionador el legislador tiene la posibilidad 

de incorporar en el respectivo tipo punitivo las remisiones normativas generales 

pero precisas que completen la proposición sancionatoria. En esa medida, (iv) el 

legislador goza de una amplia facultad para determinar las infracciones y las 

sanciones administrativas, siempre y cuando establezca un marco de referencia 

cierto, con la finalidad de que el funcionario administrativo se oriente por criterios 

objetivos al momento de cumplir sus funciones sancionatorias, lo que evita que 

actúe de forma arbitraria. 

 

En relación con el segundo análisis, señaló que de conformidad con el 61 de la 

Ley 1480 de 2011, previa investigación administrativa, la SIC podrá imponer las 

sanciones allí previstas, que van desde multas hasta el cierre definitivo del 

establecimiento de comercio, por inobservancia (i) de las normas contenidas en 

ese cuerpo normativo, (ii) de los reglamentos técnicos, (iii) de las normas de 

metrología legal, (iv) de las instrucciones y las órdenes que imparta en ejercicio 

de las facultades que le son atribuidas por el Estatuto del Consumidor, o (v) por 

no atender la obligación de remitir información con ocasión de alguno de los 

regímenes de control de precios. 
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Después de explicar cada uno de los supuestos normativos cuestionados señaló 

que los reglamentos técnicos, las normas de metrología legal, las instrucciones y 

las órdenes impartidas por la SIC se orientan a desarrollar con un alto grado de 

especificidad y tecnicismo las conductas que se esperan de los agentes del 

mercado. Esto porque, de acuerdo con el artículo 78 de la Constitución, el Estado 

es responsable, de un lado, de ejercer el control de calidad de los bienes y los 

servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la información que 

debe suministrarse al público en su comercialización; y, de otro lado, de 

sancionar a quienes en la producción y en la comercialización de bienes y 

servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento 

a consumidores y usuarios. 

 

Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que el artículo 61 de la Ley 

1480 de 2011 no vulnera los principios de tipicidad y reserva de ley, porque (i) 

señaló los elementos básicos de la conducta típica que puede ser sancionada; 

(ii) fijó un marco de referencia cierto que permite concretar de manera 

razonable las conductas objeto de reproche, y (iii) precisó las sanciones a 

imponer.  

 

 

DIANA FAJARDO RIVERA 

Presidenta 

Corte Constitucional de Colombia 


